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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO RESTITUCION 
RAD. 2024-00112 
DEMANDANTE: PATRICIA ASCANIO  
DEMANDADO: CARMEN MENDEZ 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 
Se observa memorial a folio que antecede, presentado por el apoderado judicial del demandante en el 
que solicita corrección del nombre de la demandante  señalados en el numeral 1 del auto admisorio de la 
demanda de fecha 12 de abril de 2024, siendo lo correcto: PRIMERO: Admitir la presente demanda de 
Restitución de Inmueble Arrendado interpuesta por PATRICIA ASCANIO CC: 1.007.282.921 en contra 
CARMEN MENDEZ CC: 69.070.258, por la mora en el pago de los cánones de arrendamiento respecto 
del inmueble ubicado en la MANZANA F LOTE 13 DEL BARRIO NUEVA ILUSIÓN de la ciudad de Cúcuta. 
y no como allí quedó plasmado, lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el auto admisorio de la demanda proferido el día 12 de abril de 2024. 
 
En lo demás la providencia quedara incólume. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024 a las 
____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2023-00170 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8 
DEMANDADO: RAMIRO FLOREZ MORENO CC 13491501 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 
Como quiera que la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total de la obligación; 
solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 
 

RESUELVE: 

1- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 
por BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8 y en contra de RAMIRO FLOREZ MORENO CC 
13491501. 
 

2- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas. 
 

3- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00081 
DEMANDANTE: GALAUTOS LTDA 
DEMANDADO: EDUARDO ANTONIO GOMEZ MORA 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 
Se observa memorial allegado por EL CONSORCIO SERVICIOS DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE 
CÚCUTA, informando: “se procedió a tomar nota sobre lo requerido por el Despacho, reposara sobre el 
expediente de vehículo de placa TJO 450. su solicitud de embargo de remanente”.  por lo anterior, se 
hace necesario: 
 
1.- Poner en conocimiento de la parte actora para lo pertinente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  a las 
____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2023-00194 
DEMANDANTE: LUIS ANGEL DARIO DIAZ VERGEL  
DEMANDADO: FRANLLY ZAMIRA MUÑOZ RIVERA  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 
se observa memorial allegado por el apoderado del ejecutante solicitando se envíe link del expediente y 
se informe que depósitos obran a favor del presente trámite, revisado el expediente digital se hace 
necesario:   

1- ENVIAR link de acceso al expediente digital al apoderado de la parte actora. 
2- Revisado el portal de depósitos judiciales no obran dineros a favor del presente trámite. 
3- REQUERIR al demandante a fin de que surta la notificación al demandado. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024 a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00069 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8 
DEMANDADO: JAVILSON PABON CALDERON CC: 1.093.736.140 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 
Como quiera que la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago de las cuotas en 
mora; solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 
 

RESUELVE: 

4- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA hasta el mes de marzo 
del año 2024 del proceso adelantado por BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8 y en contra de 
JAVILSON PABON CALDERON CC: 1.093.736.140 
. 

5- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas. 
 

6- Se deja CONSTANCIA que el titulo valor en el cual se encuentra incorporada la obligación aún se 
encuentra vigente, absteniéndose el Despacho de ordenar desglose toda vez que el presente proceso 
se tramitó de manera digital. 

 
7- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00141 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JORGE ENRIQUE TELLEZ DIAZ 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

Mediante escrito presentado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en su calidad de ejecutante, 
solicita que se tenga como cesionario a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. para todos los efectos legales, 
como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan al cedente respecto de la totalidad 
de las relaciones derivadas del título valor pagaré objeto del presente trámite. En razón de lo anterior, 
dicha petición es procedente de conformidad a lo estipulado en el artículo 887 del C.Co.  
 
 
El juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACCEDER a la petición de cesión presentada por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
 
SEGUNDO: TENGASE a CENTRAL DE INVERSIONES S.A, para todos los efectos legales, como titular 
de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente respecto de la totalidad de las 
relaciones derivadas del título valor pagaré objeto del presente trámite.  
 
TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo ordena el artículo 295 del 
CGP, en concordancia con lo ordenado en la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: REQUERIR al cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A a efectos de que proceda a 
designar un procurador judicial que represente sus intereses como sujeto procesal en el marco del 
presente trámite ejecutivo. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-

2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO SUCESION 
RAD. 2020-00345 
DEMANDANTE: LUIS ALIRIO ORTEGA  
CAUSANTE: DELIA MARIA ORTEGA GALVIS 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 
Se observa memorial allegado por el partidor designado DR. AUTBERTO CAMARGO DIAZ solicitando 
se amplíe el termino para presentar el trabajo encomendado dentro del proceso en referencia debido a la 
complejidad del mismo; conforme lo anterior se hace necesario: 
 

1-  ACCEDER a la ampliación del término para allegar el trabajo de partición, para lo cual se le 
concede diez (10) días hábiles contados a partir de la ejecutoria de esta decisión 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO PERTENENCIA 
RAD. 2020-00274 
DEMANDANTE: HEBER ORLANDO CORREA CASTRO  
DEMANDADO: SODEVA Y OTROS 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

Se observa memorial allegado por la demandante solicitando desistimiento de la demanda y sus pretensiones, 
solicitud que se encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 314 del CGP.  
 
Respecto la condena en costas y perjuicios, y según trata el inciso 2 del art. 316 C.G.P. “El auto que acepte un 
desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.”, por tanto, se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada y se condenará 
al demandante al pago de costas y perjuicios, teniendo en cuenta la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS 
($900.000) como valor de agencias en derecho. Por lo expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda que hace la señora HEBER ORLANDO CORREA CASTRO 
en proceso de PERTENENCIA RADICADO 2020-00274 en contra de SODEVA Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS  
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso. 
 
 TERCERO: Condenar a la parte demandante al pago de las costas del proceso, a favor de la parte 
demandada. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en cuenta la suma de NOVECIENTOS 
MIL PESOS ($900.000), como valor de las agencias en derecho. 
 
CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan decretado, para lo cual se harán los 
oficios del caso.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-

2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO PERTENENCIA 
RAD. 2018-00449 
DEMANDANTE: YAZMIN DURAN RODRIGUEZ  
DEMANDADO: SODEVA SAS Y OTROS 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 
En aras de continuar con el tramite dentro del proceso en referencia y de conformidad con el artículo 375 
regla 9ª del CGP, SEÑALA fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial sobre el inmueble 
objeto de la presente causa, para el día 3 DE MAYO de 2024 a las 9:30 AM.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00344 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: RAFAEL JESUS LOPEZ SOLANO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

Mediante escrito presentado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en su calidad de ejecutante, 
solicita que se tenga como cesionario a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. para todos los efectos legales, 
como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan al cedente respecto de la totalidad 
de las relaciones derivadas del título valor pagaré objeto del presente trámite. En razón de lo anterior, 
dicha petición es procedente de conformidad a lo estipulado en el artículo 887 del C.Co.  
 
 
El juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACCEDER a la petición de cesión presentada por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
 
SEGUNDO: TENGASE a CENTRAL DE INVERSIONES S.A, para todos los efectos legales, como titular 
de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente respecto de la totalidad de las 
relaciones derivadas del título valor pagaré objeto del presente trámite.  
 
TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo ordena el artículo 295 del 
CGP, en concordancia con lo ordenado en la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: REQUERIR al cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A a efectos de que proceda a 
designar un procurador judicial que represente sus intereses como sujeto procesal en el marco del 
presente trámite ejecutivo. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-

2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 0606 
 
SEÑORES: 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CÚCUTA 
 
 
PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2022-00573 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA  
“COOPSERP COLOMBIA”    
DEMANDADO: ANTONIO JOSE HERNANDEZ LATORRE 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 
El Juzgado 02 Civil Municipal de PCCM de Cúcuta solicita se tome nota del embargo de remanente 
decretado en el proceso en referencia. Revisado el expediente se observa que mediante auto de fecha 
10 de agosto de 2023 se decretó la terminación por pago total de la obligación, Conforme lo anterior: 

 
1-  NO SE TOMA NOTA de la solicitud de embargo de remanente ordenada dentro del Proceso Ejecutivo 

Rdo: 2018-00129 que se tramita en el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CÚCUTA. El oficio será copia del presente auto conforme al Art. 
111 del Código General del Proceso. Comuníquese lo correspondiente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 0604 
 
SEÑORES: 
POLICIA NACIONAL SIJIN 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00030 
DEMANDANTE: GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S.  
DEMANDADO: MARIA FRANHCESCA ANGARITA PAEZ C.C. 1.091.352.651 y OTRO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 
La apoderada de la parte actora allega memorial solicitando se decrete la retención e inmovilización el 
vehículo embargado de placas UBZ188, propiedad del demandado MARIA FRANHCESCA ANGARITA 
PAEZ C.C. 1.091.352.651, conforme lo anterior se hace necesario: 

1- REQUERIR a la POLICIA NACIONAL SIJIN, para que proceda la inmovilización del vehículo de PLACA: UBZ188 
debiendo dejarlo a disposición de este Despacho, en el Parqueadero COMMERCIAL CONGRESS S.A.S 
o ALMACENAMIENTO y BODEGAJE DE VEHICULOS LA PRINCIPAL S.A.S, aportando el respectivo 
informe al juzgado. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024 a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00503 
DEMANDANTE: ERNESTO ALFONSO JIJON DELGADO CC: 13.478.041 
DEMANDADO: JENIRÉ FRANCO MERCHÁN CC: 1.090.388.215 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 
Como quiera que la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total de la obligación; 
solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 
 

RESUELVE: 

8- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 
por ERNESTO ALFONSO JIJON DELGADO CC: 13.478.041 y en contra de JENIRÉ FRANCO 
MERCHÁN CC: 1.090.388.215. 
 

9- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas. 
 

10- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00599 
 
SEÑORES: 
BANCOS ___________________________________ 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE MUNICIPIO DE LOS PATIOS 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00126 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 901035980-2 
DEMANDADO: YEISON FERNELY BARRIOS TRESPALACIOS CC: 1093913630 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí YEISON FERNELY 
BARRIOS TRESPALACIOS CC: 1093913630 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, 
como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, 
relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho 
concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales 
del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y 
sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($14.000.000)  
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de placas INS 20G, de propiedad del 
demandado YEISON FERNELY BARRIOS TRESPALACIOS CC: 1093913630. Ofíciese en tal sentido a 
la Dirección de Tránsito y Transporte de los Patios. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00126 interpuesto por 
COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 901035980-2, representada legalmente, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de YEISON FERNELY BARRIOS TRESPALACIOS CC: 1093913630 para 
decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a YEISON FERNELY BARRIOS TRESPALACIOS CC: 1093913630, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COMERCIAL MEYER S.A.S 
NIT. 901035980-2, la siguiente suma de dinero:   
  

A. La suma de NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE 
($9.184.000), por concepto de capital adeudado respecto al pagaré N° 0000000006319 más 
intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
liquidados desde el 8 de septiembre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.   

 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ 
como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024 a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00597 
 
SEÑORES: 
OFICINA DE REGISTRO DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2024-00125 interpuesto 
por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT:  899.999.284-4, actuando a través 
de apoderado judicial en contra de MERY REBECA MORA ZAMBRANO CC: 27632820, para decidir sobre la 
orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 
dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la ciudad, 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a MERY REBECA MORA ZAMBRANO CC: 27632820, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este proveído pague al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO Nº 899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

1. Por 76,802.8971 UVR que equivalen a la suma de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SEIS PESOS CON SIETE CENTAVOS ($28.119.460,7) por concepto de capital insoluto 
acelerado contenido en la obligación hipotecaria, más los intereses moratorios causados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidada desde el 16 de abril de 2024 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

2. La suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($$1,792,361.61) por concepto intereses de plazo causados y liquidados 
desde el 06 de agosto del 2023 hasta el 04 de abril del 2024. 

 
SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los artículos 
430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, 
en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un término de diez (10) días 
para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del demandado, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 315490 se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que 
registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial al DR. PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, de conformidad a los 
términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00124 interpuesto por 
ELISA CARVAJAL BASTO DE ROJAS CC: 37.245.177, actuando mediante apoderado judicial y en 
contra de DARLIN DAYANA SARMIENTO SUAREZ CC: 1.090.413.285, para decidir sobre la orden de 
pago solicitada.  

 
Se observa que el documento allegado como título valor (letra de cambio LC -2111 6232643) no reúne 
las características enunciadas en el artículo 422 del C.G.P., es decir, que contenga una obligación clara, 
expresa y exigible; no es exigible por cuanto la letra de cambio no tiene diligenciada fecha de vencimiento. 
 
Conforme lo señalado al no constituirse como título ejecutivo el documento allegado, este Despacho se 
abstendrá de librar mandamiento de pago toda vez que no cumple con el ritual dispuesto en la norma 
procesal para ser ejecutable. 
 
 
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ELISA CARVAJAL BASTO 
DE ROJAS y en contra de DARLIN DAYANA SARMIENTO SUAREZ, de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00596 
 
SEÑORES: 
BANCOS ___________________________________ 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE MUNICIPIO DE CÚCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00123 
DEMANDANTE: BRIAN JACOB DURAN LEAL CC: 1.090.473.497  
DEMANDADO: YURLEY YALITZA PULIDO LEAL CC: 1.090.436.861 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí YURLEY YALITZA 
PULIDO LEAL CC: 1.090.436.861, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 
puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco 
agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($24.000.000)  
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de placas MIS709, de propiedad del 
demandado YURLEY YALITZA PULIDO LEAL CC: 1.090.436.8614. Ofíciese en tal sentido a la Dirección 
de Tránsito y Transporte de Cúcuta. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00123, interpuesto por 
BRIAN JACOB DURAN LEAL CC: 1.090.473.497 endosatario en propiedad, actuando en causa propia 
y en contra de YURLEY YALITZA PULIDO LEAL CC: 1.090.436.861, para decidir sobre la orden de pago 
solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 
idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a YURLEY YALITZA PULIDO LEAL CC: 1.090.436.861, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a BRIAN JACOB DURAN LEAL 
CC: 1.090.473.497, la siguiente suma de dinero: 

1. La suma de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 
($16.638.000) por concepto de capital contenido en el pagaré N° 0001, más intereses moratorios a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 9 de abril de 
2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

2. Por los intereses de plazo causados y liquidados desde el día 06 de marzo de 2024 hasta el 08 de 
abril de 2024. 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar en causa propia al Dr.  BRIAN JACOB DURAN 
LEAL. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

OFICIO N° 0593 
 
SEÑORES: 
 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2024-00122 
interpuesto por BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT: 860034313-7 representada legalmente y actuando a 
través de apoderado judicial en contra de DIEGO ANDRES GELVEZ ESTEVEZ CC: 1090454823, para 
decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a DIEGO ANDRES GELVEZ ESTEVEZ CC: 1090454823, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT: 
860034313-7, la siguiente suma de dinero: 

A. Por la suma de QUINIENTOS DIEZ MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($510.138), por 
concepto de cuotas a capital vencidas liquidados desde el 23-12-2022 al 23-09-2023, más intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde la fecha de vencimiento de cada una 
de las cuotas hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 
 

B. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($2.271.052) por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas de capital 
señaladas en el numeral anterior. 

 
C. Por la suma DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS M/CTE 

($275.611) por concepto de seguros causados sobre las cuotas relacionadas en el literal A. 
 

D. Por la suma de VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
DIECINUEVE PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS MCTE ($22.869.719,47) por 
concepto de capital acelerado contenido en el pagaré N° 05706066300193023, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 
10 de octubre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 
 
TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-317331 se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 
 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial al DR. HEBER SEGURA SAENZ, de conformidad a los 
términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
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OFICIO N° 0592 
 
SEÑORES: 
 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2024-00121 
interpuesto por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, NIT: 899.999.284-
4, representada legalmente y actuando a través de apoderado judicial en contra de JAIME CUESTA 
MORALES CC: 19221023, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JAIME CUESTA MORALES CC: 19221023, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto pague a FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO, NIT: 899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

E. Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
DIECISEIS PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($1.487.816,25), por concepto de cuotas a 
capital vencidas liquidados desde el 07-15-2023 al 03/15/2024, más intereses moratorios liquidados 
a la tasa máxima legal permitida desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta la 
fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 
 

F. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO 
PESOS CON QUINCE CENTAVOS ($2.164.138,15) por concepto de intereses de plazo causados 
sobre las cuotas de capital señaladas en el numeral anterior. 

 
G. Por la suma TRESCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS SIETE PESOS CON QUINCE 

CENTAVOS ($321.507,15) por concepto de saldo en mora de cuotas de seguros. 
 

H. Por la suma de VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CUATRO PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($$27.944.104,32) por concepto de 
capital acelerado contenido en el pagaré N° 1091661268, más intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 12 de abril de 2024 hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 
 
TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 59426 se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 
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QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial al DR. PAUL JAMES SOTO JARAMILLO, de conformidad 
a los términos y facultades del poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
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DE CÚCUTA 
 

 
Oficio N° 00591 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS ___________________________________ 
 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE MUNICIPIO DE LOS PATIOS 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00120 
DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT. 900505564 – 5 
DEMANDADO: GERSON ARLEY VERGEL VERGEL CC: 1093761514 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí GERSON ARLEY 
VERGEL VERGEL CC: 1093761514, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 
puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco 
agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($10.000.000)  
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de placas TDN-66F, de propiedad del 
demandado GERSON ARLEY VERGEL VERGEL CC: 1093761514. Ofíciese en tal sentido a la Dirección 
de Tránsito y Transporte de los Patios. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00120, interpuesto por 
FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT. 900505564 – 5 representada legalmente y actuando a 
través de apoderado judicial en contra de GERSON ARLEY VERGEL VERGEL CC: 1093761514, para 
decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 
idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a GERSON ARLEY VERGEL VERGEL CC: 1093761514, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a FINANZAS Y AVALES 
FINAVAL S.A.S. NIT. 900505564 – 5, la siguiente suma de dinero: 

3. La suma de SEIS MILLONES VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($6.028.898) por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré N 2591 10492, más 
intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados 
desde el 8 de noviembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer como apoderada judicial al Dr. ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00119 interpuesto por 
BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 890.903.938-8, actuando a través de apoderado judicial en contra 
NEYLER JOSE GUZMAN RESTREPO CC: 1090380629; Para decidir sobre la orden de pago solicitada. 
 
El numeral 1° del artículo 17 del Código General del Proceso establece que los Jueces Civiles Municipales 
conocerán en única instancia de los procesos contenciosos de Mínima Cuantía, con la excepción según 
el parágrafo relativa a la existencia de los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
corresponderá el conocimiento a dichos Jueces, los asuntos relacionados en los numerales 1,2 y 3 del 
mismo artículo 17 de la misma obra.  
 
Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de la cuantía el Artículo 25 del C.G.P., indica 
que son de mínima cuantía aquellos procesos que verse sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes que para el año 2024 los procesos de 
mínima cuantía serán aquellos cuyas pretensiones económicas sean iguales o inferiores a $ 
52.000.000,00.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, así como la fijación de la cuantía de las pretensiones de la demanda 
presentada por BANCOLOMBIA S.A., que asciende a la suma de : $33.476.396, más los intereses 
moratorios desde que incurrió en mora esto es el 7 de marzo de 2024, liquidados oficiosamente por el 
Despacho asciende a la suma de $900.000 y la suma de $ 17.932.107 más los intereses moratorios desde 
que incurrió en mora esto es el 14 de octubre de 2023, liquidados oficiosamente por el Despacho asciende 
a la suma de $2.689.000   Por dicho concepto hasta la fecha de presentación de la demanda; así las 
cosas el total de las pretensiones de la demanda para su pago ascienden a la suma de $ 54.997.503, 
resultando que la demanda objeto de estudio tiene una cuantía en sus pretensiones que la clasifican 
como de MENOR CUANTIA, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 18 del C.G.P., los Jueces Civiles 
Municipales conocen en primera instancia de los procesos contenciosos de menor cuantía.  
 
Por lo anterior, y de conformidad con el inciso 2 del Artículo 90 del C.G.P, este Juzgado carece de 
competencia para conocer el presente proceso debiendo rechazar de plano la demanda en mención y 
ordenar el envío junto con los anexos a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL para que sea repartida entre 
los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad de Cúcuta, para que se surta el trámite legal. 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el envío junto con los anexos a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL de esta ciudad 
para que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad de Cúcuta, y surta el trámite 
legal. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
OFICIO N° 0589 
 
SEÑORES: 
 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2024-00118 
interpuesto por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, NIT: 899.999.284-
4, representada legalmente y actuando a través de apoderado judicial en contra de JAIME CUESTA 
MORALES CC: 19221023, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JAIME CUESTA MORALES CC: 19221023, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto pague a FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO, NIT: 899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

I. Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS CON 
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($471.290,94), por concepto de cuotas a capital vencidas 
liquidados desde el 08-15-2023 al 03/15/2024, más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta la fecha en que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

J. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($2.117.057,54) por concepto de intereses de plazo causados 
sobre las cuotas de capital señaladas en el numeral anterior. 

 
K. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON OCHENTA 

Y CINCO CENTAVOS ($141.780,85) por concepto de saldo en mora de cuotas de seguros. 
 

L. Por la suma de VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($27.620.898,73) por concepto de 
capital contenido en el pagaré N° 19221023, más intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 9 de abril de 2024 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.   
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 
 
TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 315951 se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 
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QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial al DR. PAUL JAMES SOTO JARAMILLO, de conformidad 
a los términos y facultades del poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 00588 
 
SEÑORES: 
BANCOS ___________________________________ 
PAGADOR ECOLIMPIEZA  
info@ecolimpieza.com.co 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE MUNICIPIO DE LOS PATIOS 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00117 
DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT. 900505564 – 5 
DEMANDADO: EZEQUIEL PEÑARANDA MARTINEZ CC:1093744789 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí EZEQUIEL 
PEÑARANDA MARTINEZ CC:1093744789, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, 
como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, 
relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho 
concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales 
del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y 
sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($10.500.000)  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por el demandado EZEQUIEL PEÑARANDA MARTINEZ CC:1093744789, como 
empleado de ECOLIMPIEZA. Se requiere al señor pagador de ECOLIMPIEZA. para que registre la 
medida cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser 
depositada en la cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. Limítese la medida a la suma de 
($10.500.000) 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de placas NJZ-63F, de propiedad del 
demandado EZEQUIEL PEÑARANDA MARTINEZ CC:1093744789. Ofíciese en tal sentido a la Dirección 
de Tránsito y Transporte de los Patios. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00117, interpuesto por 
FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT. 900505564 – 5 representada legalmente y actuando a 
través de apoderado judicial en contra de EZEQUIEL PEÑARANDA MARTINEZ CC:1093744789, para 
decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 
idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a EZEQUIEL PEÑARANDA MARTINEZ CC:1093744789, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a FINANZAS Y AVALES 
FINAVAL S.A.S. NIT. 900505564 – 5, la siguiente suma de dinero: 

4. La suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($5.537.928) por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
N 2591 4733, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, liquidados desde el 24 de marzo de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer como apoderada judicial al Dr. ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 00587 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS ___________________________________ 
 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE MUNICIPIO DE LOS PATIOS 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00116 
DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT. 900505564 – 5 
DEMANDADO: YAHER JAVIER PINEDA RANGEL CC: 1093791452 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí YAHER JAVIER 
PINEDA RANGEL CC: 1093791452, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 
puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco 
agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($10.000.000)  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de placas NJZ-63F, de propiedad del 
demandado YAHER JAVIER PINEDA RANGEL CC: 1093791452. Ofíciese en tal sentido a la Dirección 
de Tránsito y Transporte de los Patios. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00116, interpuesto por 
FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT. 900505564 – 5 representada legalmente y actuando a 
través de apoderado judicial en contra de YAHER JAVIER PINEDA RANGEL CC: 1093791452, para 
decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 
idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a YAHER JAVIER PINEDA RANGEL CC: 1093791452, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a FINANZAS Y AVALES FINAVAL 
S.A.S. NIT. 900505564 – 5, la siguiente suma de dinero: 

5. La suma de SEIS MILLONES CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS M/CTE 
($6.105.822) por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré N 2591 4150, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 
18 de marzo de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer como apoderada judicial al Dr. ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 0586 
 
SEÑORES: 
 
COOPERATIVA__________________ 
 
BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, COLPATRIA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO PICHINCHA, BANCO CORBANCA, BANCO AGRARIO, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO POPULAR, BANCO SUDAMERIS, SUPERGIROS, 
EFECTY, 472, WESTER UNION, SURED Y MOVILRED, NEQUI, DAVIPLATA, ¡DALE! 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2024-00115 
DEMANDANTE: RED DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER S.A NIT 890.501.734-7 
DEMANDADO: SERGIO MAURICIO JAIMES DIAZ CC: 1.090.434.636 y JAIRO PINEDA JAIMES CC: 
1.093.736.143 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
  

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
 PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes, remesas internaciones o de cualquier otro título valor bancario o financiero que 
posea los aquí demandados SERGIO MAURICIO JAIMES DIAZ CC: 1.090.434.636 y JAIRO PINEDA 
JAIMES CC: 1.093.736.143 en BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV 
VILLAS, COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO PICHINCHA, BANCO 
CORBANCA, BANCO AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO POPULAR, BANCO 
SUDAMERIS, SUPERGIROS, EFECTY, 472, WESTER UNION, SURED Y MOVILRED, NEQUI, 
DAVIPLATA, ¡DALE!. como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las 
entidades, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.  
  
 
Limítese la medida a la suma de ($600.000)  

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas a nombre de los 
aquí demandados SERGIO MAURICIO JAIMES DIAZ CC: 1.090.434.636 y JAIRO PINEDA JAIMES 
CC: 1.093.736.143, en las cooperativas: COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO MUTUAL - 
COOPMUTUAL NIT. 9004795826, COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE – COOMULFONCE NIT. 
9001232151, COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS NIT. 8600140406, 
FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 8040097528, COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO 
BOLARQUI LTDA - COOBOLARQUI NIT. 8902010518, COOPERATIVA JURISCOOP NIT. 8600757809, 
COOPERATIVA DE PROFESIONALES DEL FUTURO – COOPFUTURO NIT. 8001553080, 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO – SUCREDITO NIT. 9007909347 y FIANZACREDITO S.A. 
NIT 8050236775., como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades, 
relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho 
concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales 
del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y 
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sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103.  

Limítese la medida a la suma de ($600.000) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  a las 
____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00115 interpuesto por 
RED DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER S.A NIT 890.501.734-7, representado legalmente y 
actuando a través de apoderado judicial en contra de SERGIO MAURICIO JAIMES DIAZ CC: 
1.090.434.636 y JAIRO PINEDA JAIMES CC: 1.093.736.143 para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  

 Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a SERGIO MAURICIO JAIMES DIAZ CC: 1.090.434.636 y JAIRO PINEDA JAIMES 
CC: 1.093.736.143, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 
a RED DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER S.A NIT 890.501.734-7, la siguiente suma de 
dinero:   
  

A. Por la suma de CUATROCIENTOS MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS ($400.211) por concepto 
de capital contenido en el pagaré N° 71, más intereses moratorios causados desde el 25 de febrero 
de 2024 hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 
Co. 

 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al DR. KATTY JOHANNA MARTINEZ PORRAS 
como apoderado judicial de la parte actora.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  a las 
____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2018-00300 
DEMANDANTE: JULIO EVARISTO ARISMENDI MARTINEZ 
DEMANDADO: BLANCA INES OSPINA DE PEÑA 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 

 
La apoderada de la parte demandante allega solicitud de sustitución de poder, a JAVIER ALFONSO 
ANDRADE DUARTE sin que se observe autorización emitida por el director de consultorio jurídico de la 
Universidad, donde informen que el estudiante mencionado es miembro activo de consultorio jurídico de 
la Carrera de Derecho, conforme lo anterior se hace necesario: 
 
1- REQUERIR a la apoderada ejecutante a fin de que allegue la autorización del director de consultorio 
jurídico de la universidad a fin de dar trámite a la solicitud. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00148 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO: OFELIA ENTRALGO GOMEZ  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 

 
Como quiera que la oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cúcuta allego evidencia del embargo 
del inmueble propiedad del demandado OFELIA ENTRALGO GOMEZ CC: 63432494, identificado con MI 
Nº 260-40989 en el cual consta que BANCO CAJA SOCIAL S.A., es acreedor hipotecario del mismo, el 
Despacho, antes de continuar con lo establecido en el artículo 599 del CGP, dará aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 462 del mismo estatuto, ordenando la notificación de tal entidad de la presente demanda. 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   

  
RESUELVE:  

 
PRIMERO: ORDENAR citar a BANCO CAJA SOCIAL S.A, acreedor hipotecario que se indica en la 
anotación N° 9 del certificado de tradición del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
260-40989 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a fin de que haga valer su 
crédito ante este mismo despacho, o en proceso separado, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
notificación personal. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00583 
 
SEÑORES: 
BANCO GNB SUDAMERIS  
BANCO SCOTIABANK  
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD 2021-00285 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.489.285-4 
DEMANDADO: DANIEL EFRAIN ORTEGA CC: 1.090.491.679 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado DANIEL 
EFRAIN ORTEGA CC: 1.090.491.679 en las entidades financieras BANCO GNB SUDAMERIS y BANCO 
SCOTIABANK , como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($40.000.000)  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2018-00666 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: MADELAINE OSPINO PINO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

Mediante escrito presentado por BANCO DE BOGOTA S.A., en su calidad de ejecutante, solicita que se 
tenga como cesionario a PATRIMONIO AUTONOMOFC – CARTERA BANCO DE BOGOTA IV-QNT para 
todos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan al 
cedente respecto de la totalidad de las relaciones derivadas del título valor pagaré objeto del presente 
trámite, de igual manera PATRIMONIO AUTONOMOFC – CARTERA BANCO DE BOGOTA IV-QNT 
mediante su representante legal allega solicitud de terminación por pago total de la obligación. En razón 
de lo anterior, dicha petición es procedente de conformidad a lo estipulado en el artículo 887 del C.Co y 
art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto:  
 
El juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACCEDER a la petición de cesión presentada por BANCO DE BOGOTA S.A. y 
PATRIMONIO AUTONOMOFC – CARTERA BANCO DE BOGOTA IV-QNT. 
 
SEGUNDO: TENGASE a PATRIMONIO AUTONOMOFC – CARTERA BANCO DE BOGOTA IV-QNT, 
para todos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al 
cedente respecto de la totalidad de las relaciones derivadas del título valor pagaré objeto del presente 
trámite.  
 
TERCERO: DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso 
adelantado por CESIONARIO PATRIMONIO AUTONOMOFC – CARTERA BANCO DE BOGOTA IV-QNT 
NIT. 830.053.994-4 y en contra de MADELAINE OSPINO PINO CC: 60.311.217. 
 

CUARTO: Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas. 

 
QUINTO: Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00208 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: ANGEL MIGUEL SARMIENTO PEREZ 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

Mediante escrito presentado por BANCO POPULAR S.A., en su calidad de ejecutante, solicita que se 
tenga como cesionario a CONTACTO SOLUTION SAS para todos los efectos legales, como titular de los 
créditos, garantías y privilegios que le correspondan al cedente respecto de la totalidad de las relaciones 
derivadas del título valor pagaré objeto del presente trámite. En razón de lo anterior, dicha petición es 
procedente de conformidad a lo estipulado en el artículo 887 del C.Co.  
 
 
El juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACCEDER a la petición de cesión presentada por BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO 
SOLUTION SAS. 
 
SEGUNDO: TENGASE a CONTACTO SOLUTION SAS, para todos los efectos legales, como titular de 
los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente respecto de la totalidad de las 
relaciones derivadas del título valor pagaré objeto del presente trámite.  
 
TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo ordena el artículo 295 del 
CGP, en concordancia con lo ordenado en la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Reconocer como apoderada judicial del cesionario CONTACTO SOLUTION SAS a la Dra. 
ADRIANA HERNANDEZ ACEVEDO de conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-

2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2017-00659 
DEMANDANTE: OCTAVIO PEÑARANDA ROLON 
DEMANDADO: SALAZAR PEREZ Y ASOCIADOS SAS  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

Se observa memorial allegado por EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 
informando: “se tomó nota del embargo de remanente solicitado, quedando en primer turno”.  por lo 
anterior, se hace necesario: 
 
1.- Poner en conocimiento de la parte actora para lo pertinente. 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO PERTENENCIA 
RAD. 2017-01295 
DEMANDANTE: RUBY MARIA MINORTA JAIMES 
DEMANDADO: SODEVA Y OTROS  
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

El apoderado judicial de la demandante allega memorial solicitando se ordene a la ORIP la actualización 
área y linderos del inmueble objeto de usucapión; observándose que la solicitud no ajusta a las 
pretensiones planteadas en la demanda, además conforme lo dispuesto en la Resolución conjunta 1732 
del 2018 emanada de la Superintendencia de Notariado y Registro la solicitud en mención debe ser 
efectuada por el interesado directamente a la autoridad catastral. Conforme lo anterior:  
 

1- NO se accede a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la demandante. 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-

2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
 
 



  
 
 
 

__________________________________________________________________________________ 

 ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 
Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 
Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00049 
DEMANDANTE: LUIS ROBERTO VILLAN 
DEMANDADO: MYRIAM RIVERA TORRES  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 

El apoderado de la parte actora allega memorial solicitando se decrete el secuestro del inmueble 
propiedad de la demandada identificado con M.I N° 260-2894; revisado el expediente no se evidencia 
orden de embargo sobre el inmueble referenciado en la solicitud por lo cual resulta improcedente acceder 
a lo solicitado, conforme lo anterior se hace necesario: 
 
1- NO acceder a la solicitud realizada por la apoderada judicial del ejecutante. 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-

2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2017-01314 
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.  
DEMANDADO: MATILDE VIRGUEZ CARDENAS 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 
 
Se observa memorial allegado por Consorcio FOPEP informando: “se procedió a ingresar la medida de 
embargo conforme lo indicado por el despacho, se aplicará a partir del mes de abril”, por lo anterior, se 
hace necesario: 
 
 
1.- Poner en conocimiento de la parte actora para lo pertinente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  19-04-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2017-00266 

 

DEMANDANTE:  REFORMAS EL PORVENIR LTDA NIT. 900.113.825 – 1  

DEMANDADO:  GUSTAVO CARVAJALINO MARTINEZ C.C. 88.242.997 

 WILLIAM LOPEZ REYES C.C. 88.222.257   

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 
 

Se observa memorial allegado por el apoderado de la parte actora, solicitando información 

del alcance de la medida de embargo del demandado GUSTAVO CARVAJALINO MARTINEZ 

C.C. 88.242.997., y WILLIAM LOPEZ REYES C.C. 88.222.257., se informa que mediante auto 

de 11 de marzo de 2020 se reiteró la orden de embargo para los Bancos, no se observan más 

respuestas allegadas por Bancos siendo esta la última actuación, conforme a ello se hace 

necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2017-00341 
 
DEMANDANTE:  JESUS ABEL MANOSALVA ZAMBRANO C.C. 5.521.023 
DEMANDADO:  PABLO ELI AMAYA AMAYA C.C. 88.200.949 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

Se encuentra al Despacho escrito solicitando información y ubicación del proceso de la referencia, 
así como reconocer personería jurídica en el mismo., conforme a lo expuesto se ordena: 

 

1.- Informar a la apoderada ANGELICA DANIELA MENDOZA ORTEGA que mediante 
auto de 07 de marzo de 2024 se reconoce personería jurídica dentro del proceso de la 
referencia, publicado en el estado de 08 de marzo de 2024 como la última actuación del 
mismo. Igualmente puede hacer uso de los medios tecnológicos que hay para 
comunicación de los estados, puede acercarse de lunes a viernes en horario de 7:30 am 
a 3:30 pm con el objeto de acceder al expediente en físico para su respectiva revisión. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2019-00853 
 
DEMANDANTE:  HPH INVERSIONES SAS 807.009.126 – 8  
DEMANDADO:  MACHADO ALCIDES C.C. 1.999.099 
   LUZ DIVIA GONZALEZ MONDRAGON C.C. 41.107.186 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

Revisado el expediente se observa que la Dra. JOHANA PAOLA NARANJO designado 
como Curador ad litem dentro del proceso de la referencia, no manifestó su aceptación a la 
designación del mismo, conforme lo anterior se ordena:  
 

1.  - RELEVAR del cargo de curador ad-litem para el proceso de la referencia a la Dra. 
JOHANA PAOLA NARANJO. 

 
2. - DESIGNAR como nuevo CURADOR AD-LITEM al Dr. FERNANDO ANTONIO 

CLAVIJO NÚÑEZ, identificado con C.C. 13.460.014 de Cúcuta T.P. No. 82943 del H. 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante correo electrónico 

fernandoclavijonunez@hotmail.com. Requiérase para que se presente en el término de 
cinco (5) días después de recibida la presente notificación, para que se notifique del 
auto admisorio, en caso de no aceptar allegar constancias que señala el C.G.P 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2019-01184 
 
DEMANDANTE:  HPH INVERSIONES SAS NIT. 807.009.126 – 8  
DEMANDADO:  LUZ DIVIA GONZALEZ MONDRAGON C.C. 41.107.186 
   ALCIDES MACHADO C.C. 1.999.099 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 
Revisado el expediente se observa que el Dr. JHON ALEXANDER ACUÑA GONZALEZ designado 
como Curador ad litem dentro del proceso de la referencia, no manifestó su aceptación a la 
designación del mismo, conforme lo anterior se ordena:  
 
 

1.  - RELEVAR del cargo de curador ad-litem para el proceso de la referencia al Dr. JHON 
ALEXANDER ACUÑA GONZALEZ. 

 
 

2. - DESIGNAR como nuevo CURADOR AD-LITEM al Dr. JOSE LUIS DUARTE, mediante 
correo electrónico abogadojoseluisduartemarciales@gmail.com. Requiérase para que 
se presente en el término de cinco (5) días después de recibida la presente notificación, 
para que se notifique del auto admisorio, en caso de no aceptar allegar constancias que 
señala el C.G.P 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta


  
 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

 ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

OFICIO No. 00605 
 
SEÑORES 
BANCOS _________________________ 
 
PAGADOR  
POLICIA NACIONAL 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 41 89 003 2020 00185 00 
 
DEMANDANTE:  CESIONARIO DIEGO EDINSON BERMUDEZ C.C. 13.425.904 
DEMANDADO:  ALEXANDER PABUENCE GUERRERO C.C. 1.093.739.275 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024. 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y demás emolumentos 
devengados por el demandado ALEXANDER PABUENCE GUERRERO identificado con C.C. No. 
1.093.739.275., como funcionario de la POLICIA NACIONAL. 
 
Se requiere al señor pagador de POLICIA NACIONAL., para que registre la medida cautelar ordenada y 
allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103. Limítese la medida a la suma de nueve millones de pesos 
($4.000.000) 
 
 SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes, remesas internaciones o de cualquier otro título valor bancario o financiero que 
posea el demandado ALEXANDER PABUENCE GUERRERO identificado con C.C. No. 1.093.739.275., 
en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a 
los señores Gerentes de las entidades, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad 
y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de 
la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento 
le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser 
depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($4.000.000)  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2021-00292 

 

DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 

INDUSRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE 

NIT. 800.166.120 – 0  

DEMANDADO:  MIGUEL ANTONIO CACERES C.C. 88.210.006  

 EDSON WLADIMIR QUINTANA ORTEGA C.C. 88.231.401 

 LISED JOHANNA HERNANDEZ GODOY C.C. 37.441.373  

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 
 

Se observa memorial allegado por OSCAR DANIEL AGUA como director de Talento Humano de 

SEGURIDAD COSMOS LTDA , informando el alcance de la medida de embargo del demandado 

MIGUEL ANTONIO CACERES identificado con C.C. 88.210.006., la cual manifiesta que las 

personas objeto de la solicitud, actualmente no revisten vinculación laboral con la empresa , 

conforme a ello se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2021-00325 

 

DEMANDANTE:  GASES DEL ORIENTE SA ESP NIT. 890.503.900 – 2    

DEMANDADO:   MARYURI ESQUEL DUARTE DIAZ C.C. 60.399.388 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

 
Se observan memorial allegado por Banco Agrario debidamente notificado, informando el 

alcance de la medida de embargo de la demandada MARYURI ESQUEL DUARTE DIAZ 

identificado con C.C. 60.399.388., informa que fue registrada la medida en la cuenta de ahorros., 

la cual se encuentra bajo límite de inembargabilidad, teniendo en cuenta lo anterior en el 

momento que ingresen recursos que superen dicho monto, estos serán consignados a favor del 

proceso de la referencia, conforme lo anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta


  
 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

 ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2021-00475 
 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. NIT 830.138.303 – 1  
DEMANDADO:  SERGIO ANDRES OLAYA SILVA C.C. 1.090.439.403 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

Se encuentra al Despacho escrito de poder otorgado por el apoderado de la parte 

ejecutante, a través del cual manifiesta que sustituye poder al abogado ESTEBAN SALAZAR 

OCHOA,  identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.026.256.428., de Bogota, con Tarjeta 

Profesional No.213.323 del C. S. de la J., correo electrónico: esalazar@consilioabogados.com., 

solicitud ajustada a lo dispuesto en los art. 75 y 77 del CGP., conforme a lo expuesto se ordena: 

1.- Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como 

apoderado judicial de la parte actora 

 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2023-00089 

 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA 

“FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT. 804009752-8 

DEMANDADO:  MILLER MAX BALLESTEROS BARRERA CC: 1.090.492.759  

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 
 

Se observa memorial allegado por Andrea Meza Franco del área de Contabilidad de 

BIOFERPLANTAS COLOMBIA S.A.S., informando el alcance de la medida de embargo del 

demandado MILLER MAX BALLESTEROS BARRERA identificado con C.C. 1.090.492.759., la 

cual remite planilla de seguridad social del mes de marzo del año en curso, para verificación de 

retiro del demandado BALLESTEROS BARRERA MILLER MAX quien laboró con Bioferplantas 

Colombia S.A.S. hasta el pasado 31 de marzo de 2024., conforme a ello se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
JCB 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2023-00314 
 
DEMANDANTE:  MIRIAN SOCORRO BLANCO ROMERO CC: 60.346.882 
DEMANDADO:  FONNY MESA DURANDO CC: 5.030.841 y CLEOTILDE MUÑOZ 

RODRIGUEZ CC: 37.394.100 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

Se encuentra al Despacho escrito de poder otorgado por la parte demandada al abogado JOSE 
RUBEN FERNANDEZ GALVAN con cédula de ciudadanía número. No. C.C N° 80.204.828 con T.P. 
193.357 del C.S.J., solicitud ajustada a lo dispuesto en los art. 75 y 77 del CGP., así mismo solicita 
que se notifique dentro del proceso de la referencia, adjuntando el traslado de la demanda junto con 
sus anexos, manifestando que, para efecto de notificaciones, en la carrera 11 # 5ª-08 local 01 de 
Aguachica – Cesar, correo electrónico junior_939@hotmail.com y celular 3126374871., conforme a 
lo expuesto se ordena: 

1.- Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. JOSE RUBEN FERNANDEZ GALVAN, 
como apoderado judicial de la parte demandada. 
 
2.- Acceder a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, envíese link del 
expediente digital a efectos de notificar al demandado por medio de correo electrónico 
aportado.   
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2023-00315 
 
DEMANDANTE:  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A, NIT: 900189642-5 
DEMANDADO:  DIEGO LUIS MARTINEZ PALACIOS CC 1.148.204.762 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

Se encuentra al Despacho escrito de poder otorgado por la parte ejecutante a la abogada 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.461.911, abogada en ejercicio y portadora de la T.P. 
129.978 del C.S. de la J., solicitud ajustada a lo dispuesto en los art. 75 y 77 del CGP, así mismo 
se observa renuncia de poder de la Dra. FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, cumplidos los 
requerimientos es procedente acceder a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al Art. 76 del 
CGP., conforme a lo expuesto se ordena: 

 

1.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al Dr. FRANCY LILIANA LOZANO 
RAMÍREZ, por la parte demandante. 

 
2.- Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderado judicial de la parte actora 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00071 

 

DEMANDANTE:  DISTRIBUCIONES AGROFER AL S.A.S NIT. 901.361.953 – 0 

DEMANDADO:  DAIRO GARCIA PRADO CC: 18.973.481 propietario del 

establecimiento FERRETERIA TU CASA SOLUCIONES 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo del demandado DAIRO GARCIA PRADO identificado con C.C. 

18.973.481., teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al link del expediente 

digital del proceso de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo anterior se hace 

necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00082 

 

DEMANDANTE:  FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT. 900505564 – 5 

DEMANDADO:   JEFFERSON BAUTISTA PEREZ CC: 1.004.842.121 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

 
Revisado el expediente se observa respuesta allegada por el INSTITUTO DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, la cual informa que mediante RESOLUCIÓN No. 602 
de fecha 12 de Abril de 2024 dio cumplimiento al registro de la inscripción en el RUNT de la medida 
cautelar respecto el vehículo de placa YYI86F PLACA: YYI86F, MARCA: SUZUKI, CLASE: 
MOTOCICLETA, MODELO: 2022, LINEA: GN 125, CILINDRAJE: 125, COLOR: ROJO, MOTOR: 157FMI-
3*A6C017096*, CHASIS-VIN: 9FSNF42D6NC117120., que se encuentra matriculado en el Instituto de 
Tránsito y transporte del municipio de Los Patios, Norte de Santander y el propietario es el señor 
JEFFERSON BAUTISTA PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.004.842.121 y con licencia 
de tránsito No. 10025067423.., conforme lo anterior se hace necesario: 
 
 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
JCB 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta


  
 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

 ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00092 

 

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA con NIT 

860.034.594-1, 

DEMANDADO:  EVARISTO CARRILLO DIAZ CC: 13.509.243  

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 
 

Se observa memorial allegado por NATALIA RAMIREZ ARIAS en representación de 

CONSORCIO FOPEP, informando el alcance de la medida de embargo del demandado 

EVARISTO CARRILLO DIAZ identificado con C.C. 13.509.243., la cual manifiesta que que no 

es posible ingresar la medida de embargo decretada sobre la pensión del señor Evaristo Carrillo 

Díaz, teniendo en cuenta que la parte demandante es una entidad financiera, y al no ser la parte 

accionante una cooperativa o una persona natural por embargo de alimentos no es procedente 

registrar el embargo sobre pensiones.  

 

Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el Decreto 1833 de 2016, en su capítulo 5 

artículo 2.2.8.5.1,en donde se señala que las pensiones sólo son susceptibles de descuentos por 

concepto de embargos decretados dentro de procesos de alimentos o civiles donde actúe como 

demandante una Cooperativa, o por créditos a favor de ellas, no obstante fuera de estos 

conceptos es imposible ingresar otras medidas sobre las pensiones., conforme a ello se hace 

necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
JCB 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00098 

 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A. NIT: 860.002.964-4 

DEMANDADO:  JADARMY SUAREZ ALVERNIA CC: 37.398.934 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo del demandado JADARMY SUAREZ ALVERNIA  identificada con 

C.C. 37.398.934., teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al link del expediente 

digital del proceso de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo anterior se hace 

necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00100 

 

DEMANDANTE:  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. NIT 900.618.838–3 

DEMANDADO:  YONEISY SUAREZ LAZARO CC: 27.601.099 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el 

alcance de la medida de embargo del demandado YONEISY SUAREZ LAZARO identificado con 

C.C. 27.601.099., teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al link del expediente 

digital del proceso de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo anterior se hace 

necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00101 

 

DEMANDANTE:  CREDIMUEBLES LTDA NIT: 890.505.118-8 

DEMANDADO:  ADRIANA ALVAREZ CC: 1.193.467.705 y MARIA CLARET 

RODRIGUEZ PARADA CC: 37.292.347 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo del demandado ADRIANA ALVAREZ CC: 1.193.467.705 y MARIA 

CLARET RODRIGUEZ PARADA CC: 37.292.347., teniendo en cuenta lo anterior, puede 

proceder a acceder al link del expediente digital del proceso de la referencia, remitido al 

apoderado, conforme lo anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00103 

 

DEMANDANTE:  RENTABIEN S.A.S., N.I.T. 890.502.532-0 

DEMANDADO:  JUAN CARLOS ARIAS PRATO CC: 88.242.533 y RITA MARINA 

PRATO BARCO CC: 60.287.627, 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 18 de abril de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo del demandado JUAN CARLOS ARIAS PRATO con C.C. 88.242.533 

y RITA MARINA PRATO BARCO C.C. 60.287.627., teniendo en cuenta lo anterior, puede 

proceder a acceder al link del expediente digital del proceso de la referencia, remitido al 

apoderado, conforme lo anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCB 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 19-04-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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